
ARTÍCULO 876. <DOMICILIO PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES DINERARIAS>.
Salvo estipulación en contrario, la obligación que tenga por objeto una suma de dinero deberá
cumplirse en el lugar de domicilio que tenga el acreedor al tiempo del vencimiento. Si dicho
lugar es distinto al domicilio que tenía el acreedor al contraerse la obligación y, por ello resulta
más gravoso su cumplimiento, el deudor podrá hacer el pago en el lugar de su propio domicilio,
previo aviso al acreedor.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 621; Art. 677; Art. 684

Código Civil; Art. 76 Art. 1645 1646 1647

ARTÍCULO 877. <EXIGENCIA DE RECIBO O DEVOLUCIÓN DEL TÍTULO>. El deudor
que pague tendrá derecho a exigir un recibo y no estará obligado a contentarse con la simple
devolución del título; sin embargo, la posesión de éste hará presumir el pago.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 624; Art. 959

Código Civil; Art. 66

ARTÍCULO 878. <IMPUGNACIÓN DEL PAGO>. Cuando el pago constituya un negocio
jurídico, será susceptible de impugnación por las mismas causas que los demás negocios
jurídicos.

ARTÍCULO 879. <FINIQUITO DE CUENTA PRESUNCIÓN DE PAGO>. El finiquito de
una cuenta hará presumir el pago de las anteriores, cuando el comerciante que lo ha dado arregla
sus cuentas en períodos fijos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1163

Código Civil; Art. 66 Art. 1628 2234

ARTÍCULO 880. <DERECHO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES POSTERIOR AL
FINIQUITO>. El comerciante, que al recibir una cuenta pague o dé finiquito, no perderá el
derecho de solicitar la rectificación de los errores, omisiones, partidas duplicadas u otros vicios
de la cuenta.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1259

ARTÍCULO 881. <REGLAS PARA LA IMPUTACIÓN DEL PAGO>. Salvo estipulación en
contrario, la imputación del pago se hará conforme a las siguientes reglas:

Si hay diferentes deudas exigibles, sin garantía, puede el deudor imputar el pago a la que elija;



pero si una de las deudas exigibles tuviere garantía real o personal, no podrá el deudor imputar el
pago a ésta sin el consentimiento del acreedor.

El acreedor que tenga varios créditos exigibles y garantizados específicamente, podrá imputar el
pago al que le ofrezca menos seguridades.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1310

Código Civil; Art. 1653 1654 1655

ARTÍCULO 882. <PAGO CON TÍTULOS VALORES>. La entrega de letras, cheques,
pagarés y demás títulos-valores de contenido crediticio, por una obligación anterior, valdrá como
pago de ésta si no se estipula otra cosa; pero llevará implícita la condición resolutoria del pago,
en caso de que el instrumento sea rechazado o no sea descargado de cualquier manera.

Cumplida la condición resolutoria, el acreedor podrá hacer efectivo el pago de la obligación
originaria o fundamental, devolviendo el instrumento o dando caución, a satisfacción del juez, de
indemnizar al deudor los perjuicios que pueda causarle la no devolución del mismo.

Si el acreedor deja caducar o prescribir el instrumento, la obligación originaria o fundamental se
extinguirá así mismo; no obstante, tendrá acción contra quien se haya enriquecido sin causa a
consecuencia de la caducidad o prescripción. Esta acción prescribirá en un año.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-471-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Álvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 643; Art. 783; Art. 787; Art. 831

Jurisprudencia Concordante

Corte Suprema de Justicia

'Ahora bien, aun cuando en la terminología empleada <Exp. 24897> la actio in rem verso a la
que se hizo alusión en la referida providencia de unificación resulta similar al mecanismo
procesal contemplado en el artículo 882 del Código de Comercio, dicha semejanza no se
puede predicar de su contenido; en efecto, tal y como lo ha señalado de manera constante la
jurisprudencia y la doctrina, la actio in rem verso se erige en el mecanismo procesal adecuado
para acudir a la Jurisdicción en ausencia de una acción principal procedente, de allí su
carácter residual y excepcional, mientras que en el caso de la “acción contra quien se hubiere
enriquecido sin causa” del Estatuto Mercantil, el legislador optó por crear un mecanismo
excepcional pero autónomo, principal y típico para los eventos allí contemplados,
reservándole, además, un término de prescripción de un año.



ARTÍCULO 883. <PAGO DE INTERESES LEGALES COMERCIALES EN CASO DE
MORA>. <Artículo derogado por el artículo 99 de la Ley 45 de 1990>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 99 de la Ley 45 de diciembre 18 de 1990, publicada en el
Diario Oficial No. 39.607, del 19 de diciembre de 1990.

Concordancias

Decreto 2150 de 1995; Art. 98

Ley 45 de 1990; Art. 65; Art. 68; Art. 69

Código de Procedimiento Civil; Art. 191

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 883. El deudor estará obligado a pagar los intereses legales comerciales en caso
de mora y a partir de ésta, como se determina en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 884. <LIMITE DE INTERESES Y SANCIÓN POR EXCESO>. <Artículo
modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando
en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por
convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés
moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia
Bancaria.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No 43.654 de 4 de agosto de 1999.

Notas del Editor



- En criterio del editor en relación con la expresión 'perderá todos los intereses' del texto
original debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de diciembre 18 de
1990, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 72. SANCIÓN POR COBRO DE INTERESES EN EXCESO. Cuando se
cobren intereses que sobrepasen los límites fijados en la Ley o por la autoridad monetaria, el
acreedor perderá todos los intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o
ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En tales casos, el deudor podrá
solicitar la inmediata devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los
respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de sanción.

PARAGRAFO. Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, cuando se
trate de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, ésta velará porque las mismas
cumplan con la obligación de entregar las sumas que de conformidad con el presente artículo
deban devolverse'.  <subraya el editor>

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 98 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen
y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la
administración pública', publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de
1995, establece: 'La Superintendencia Bancaria surtirá el trámite de certificación del interés
bancario corriente, mediante su envío periódico a las Cámaras de Comercio, una vez haya
sido expedida. De igual manera, publicará tales certificaciones en un diario de amplia
circulación nacional.

Ninguna autoridad podrá exigir la presentación de esta certificación para adelantar procesos o
actuaciones ante sus despachos. Bastará con la copia simple del diario donde ésta aparezca'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-501-01 de 15 de mayo, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Artículo 111 de la
Ley 510 de 1999 'por haber operado el fenómeno de la caducidad de la acción pública de
inconstitucionalidad'.

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de junio de 1972. Magistrado Ponente Dr. Guillermo González Charry.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 1163; Art. 1168

Código Civil; Art. 1617 ; Art. 2231; Art.  2232

Código de Procedimiento Civil; Art. 427

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 121

Código Penal; Ley 599 de 2000; Art. 305

Ley 45 de 1990; Art. 64; Art. 68; Art. 72

Decreto 2649 de 1995; Art. 73

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 884. <Ver Notas del Editor, en relación con el aparte subrayado> Cuando en los
negocios mercantiles hayan de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por
convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés
moratorio, será del doble y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor
perderá todos los intereses.

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia
Bancaria.

ARTÍCULO 885. <INTERESES SOBRE SUMINISTROS O VENTAS AL FIADO>. Todo
comerciante podrá exigir intereses legales comerciales de los suministros o ventas que haga al
fiado, sin estipulación del plazo para el pago, un mes después de pasada la cuenta.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 968

Código Civil; Art. 1608. 1615

ARTÍCULO 886. <ANATOCISMO>. Los intereses pendientes no producirán intereses sino
desde la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento,
siempre que en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por lo
menos.

Concordancias

Código Civil; Art. 1617 2234 2235

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 121

CAPÍTULO VI.

CESIÓN DE CONTRATO



ARTÍCULO 887. <CESIÓN DE CONTRATOS>. En los contratos mercantiles de ejecución
periódica o sucesiva cada una de las partes podrá hacerse sustituir por un tercero, en la totalidad
o en parte de las relaciones derivadas del contrato, sin necesidad de aceptación expresa del
contratante cedido, si por la ley o por estipulación de las mismas partes no se ha prohibido o
limitado dicha sustitución.

La misma sustitución podrá hacerse en los contratos mercantiles de ejecución instantánea que
aún no hayan sido cumplidos en todo o en parte, y en los celebrados intuitu personae, pero en
estos casos será necesaria la aceptación del contratante cedido.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1134; Art. 1149

Código Civil; Art. 1959 1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966

ARTÍCULO 888. <FORMAS PARA HACER LA CESIÓN>. La sustitución podrá hacerse
por escrito o verbalmente, según que el contrato conste o no por escrito.

Si el contrato consta en escritura pública, la cesión podrá hacerse por escrito privado, previa
autenticación de la firma del cedente, si ésta no es auténtica o no se presume tal, pero no
producirá efectos respecto de terceros mientras no sea inscrita en el correspondiente registro.

Si el contrato consta en un documento inscrito que, a pesar de no ser título-valor, esté otorgado o
tenga la cláusula "a la orden" u otra equivalente, el endoso del documento bastará para que el
endosatario se sustituya al endosante en las relaciones derivadas del contrato.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 651; Art. 654; Art. 824

ARTÍCULO 889. <ACEPTACIÓN TACITA EN CONTRATOS DE SUMINISTRO ES
CESIÓN DE CONTRATOS>. No obstante lo previsto en el artículo anterior, en los contratos de
suministro la simple aquiescencia tácita a su continuación por un tercero, se entenderá como
cesión del contrato.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 968

ARTÍCULO 890. <RESPONSABILIDAD DEL CEDENTE>. El que cede un contrato se
obliga a responder de la existencia y validez del mismo y de sus garantías, pero, salvo
estipulación expresa en contrario, no responderá de su cumplimiento por parte del otro
contratante y de los garantes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 131

ARTÍCULO 891. <OBLIGACIÓN DE DAR AVISO AL CEDENTE SOBRE LA MORA O
EL INCUMPLIMIENTO>. Cuando el cedente se obliga a responder del cumplimiento del



contrato por parte del contratante cedido, el cesionario deberá darle aviso dentro de los diez días
siguientes a la mora o al incumplimiento, so pena de ser exonerado el cedente de la obligación de
la garantía contraída con el cesionario.

Concordancias

Código Civil; Art. 1608

ARTÍCULO 892. <RESPONSABILIDADES DEL CEDENTE Y CESIONARIO DESPUÉS
DE NOTIFICADA LA CESIÓN>. El contratante cedido no podrá cumplir válidamente en favor
del cedente las prestaciones derivadas del contrato cedido, una vez notificada o aceptada la
cesión o conocido el endoso.

Si el cedente recibe o acepta tales prestaciones sin dar al contratante cedido aviso de la cesión o
endoso del contrato, incurrirá en las sanciones previstas en el Código Penal para el delito de
estafa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de julio de 1977.

Concordancias

Código Penal; Ley 599 de 2000 Art. 246; Art. 356

ARTÍCULO 893. <RESERVA DE NO LIBERAR AL CEDENTE>. Si el contratante cedido
hace la reserva de no liberar al cedente, al autorizar o aceptar la cesión o al serle notificada, en el
caso de que no la haya consentido previamente, podrá exigir del cedente el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato cuando el cesionario no las cumpla, pero deberá poner el
incumplimiento en conocimiento del cedente dentro de los diez días siguientes a la mora del
deudor.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los casos en que la ley autorice la cesión sin previa
aceptación o notificación.

ARTÍCULO 894. <FECHA DESDE QUE LA CESIÓN TIENE EFECTOS FRENTE AL
CONTRATANTE CEDIDO Y TERCEROS>. La cesión de un contrato produce efectos entre
cedente y cesionario desde que aquella se celebre; pero respecto del contratante cedido y de
terceros, sólo produce efectos desde la notificación o aceptación, salvo lo previsto en el inciso
tercero del artículo 888.

ARTÍCULO 895. <IMPLICACIÓN DE LA CESIÓN>. La cesión de un contrato implica la de
las acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la naturaleza y condiciones del
contrato; pero no transfiere los que se funden en causas ajenas al mismo, o en la calidad o estado
de la persona de los contratantes.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 871

Código Civil; Art. 1603

ARTÍCULO 896. <EXCEPCIONES DEL CONTRATANTE CEDIDO>. El contratante
cedido podrá oponer al cesionario todas las excepciones que se deriven del contrato. Podrá
también oponer aquellas que se funden sobre otras relaciones con el cedente, respecto de las
cuales haya hecho expresa reserva al momento de notificársele o aceptar la cesión.

CAPÍTULO VII.

INEFICACIA, NULIDAD, ANULACIÓN E INOPONIBILIDAD

ARTÍCULO 897. <INEFICACIA DE PLENO DERECHO>. Cuando en este Código se
exprese que un acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin
necesidad de declaración judicial.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 112; Art. 150; Art. 198; Art. 200; Art. 297; Art. 318; Art. 407;
Art. 433; Art. 435; Art. 501; Art. 524; Art. 629; Art. 670; Art. 678; Art. 712; Art. 1005; Art.
1045; Art. 1055; Art. 1203; Art. 1244

Ley 446 de 1998; Art. 356

Ley 222 de 1995; Art. 87, Parágrafo

ARTÍCULO 898. <RATIFICACIÓN EXPRESA E INEXISTENCIA>. La ratificación
expresa de las partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes perfeccionará el acto
inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio de terceros de buena fe exenta de culpa.

Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las solemnidades sustanciales
que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y cuando falte alguno de sus
elementos esenciales.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 824

Código Civil; Art. 1501 1753

ARTÍCULO 899. <NULIDAD ABSOLUTA>. Será nulo absolutamente el negocio jurídico
en los siguientes casos:

1) Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa;

2) Cuando tenga {causa u objeto ilícitos}, y

3) Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.

Notas de Vigencia



- Al final de la edición oficial del Decreto 410 de 1971, publicada en el Diario Oficial No.
33.339 del 16 de junio de 1971, aparece una nota que dice: 'IMPRESO EL TEXTO, SE
OBSERVARON LOS SIGUIENTES ERRORES: ... artículo 899, línea 5, dice 'causa o objeto
ilícitos', debe decir 'causa u objeto ilícitos''. Se señala entre corchetes { ... } el aparte
corregido.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 12; Art. 190; Art. 295; Art. 356; Art. 906; Art. 936; Art. 1091;
Art. 1129

Código Civil; Art. 1504 1519 1521 1523 1524

ARTÍCULO 900. <ANULABILIDAD>. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Será
anulable el negocio jurídico celebrado por persona relativamente incapaz y el que haya sido
consentido por error, fuerza o dolo, conforme al Código Civil.

Esta acción sólo podrá ejercitarse por la persona en cuyo favor se haya establecido o por sus
herederos, y prescribirá en el término de dos años, contados a partir de la fecha del negocio
jurídico respectivo. Cuando la nulidad provenga de una incapacidad legal, se contará el bienio
desde el día en que ésta haya cesado

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-345-17 de 24 de mayo de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en el entendido que el término
de prescripción de dos años de la acción de anulabilidad del negocio jurídico que haya sido
consentido por la fuerza, se cuenta a partir del día que esta hubiere cesado,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-934-13 de 11 de diciembre de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias



Código Civil; Art. 1504; Art. 1505; Art. 1506; Art. 1507; Art. 1508; Art. 1509; Art. 1510;
Art. 1511; Art. 1512; Art. 1513; Art. 1514; Art. 1515; Art. 1516; Art. 1741; Art. 1743; Art.
1746   

ARTÍCULO 901. <INOPONIBILIDAD>. Será inoponible a terceros el negocio jurídico
celebrado sin cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 112; Art. 190; Art. 300; Art. 313; Art. 366; Art. 843; Art. 1208;
Art. 158

ARTÍCULO 902. <NULIDAD PARCIAL>. La nulidad parcial de un negocio jurídico, o la
nulidad de alguna de sus cláusulas, solo acarreará la nulidad de todo el negocio cuando aparezca
que las partes no lo habrían celebrado sin la estipulación o parte viciada de nulidad.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1058

ARTÍCULO 903. <NULIDAD EN NEGOCIOS JURÍDICOS PLURILATERALES>. En los
negocios jurídicos plurilaterales, cuando las prestaciones de cada uno de los contratantes se
encaminen a la obtención de un fin común, la nulidad que afecte el vínculo respecto de uno solo
de ellos no acarreará la nulidad de todo el negocio, a menos que su participación, según las
circunstancias, sea esencial para la consecución del fin previsto.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 104; Art. 107; Art. 108; Art. 865

ARTÍCULO 904. <TRANSFORMACIÓN DE CONTRATO NULO>. El contrato nulo podrá
producir los efectos de un contrato diferente, del cual contenga los requisitos esenciales y
formales, si considerando el fin perseguido por las partes, deba suponerse que éstas, de haber
conocido la nulidad, habrían querido celebrar el otro contrato.

TÍTULO II.

DE LA COMPRAVENTA Y DE LA PERMUTA

CAPÍTULO I.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 905. <DEFINICIÓN DE COMPRAVENTA>. La compraventa es un contrato en
que una de las partes se obliga a trasmitir la propiedad de una cosa y la otra a pagarla en dinero.
El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio.

Cuando el precio consista parte en dinero y parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa
vale más que el dinero, y venta en el caso contrario.



Para los efectos de este artículo se equipararán a dinero los títulos valores de contenido crediticio
y los créditos comunes representativos de dinero.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 619

Código Civil; Art. 1501; Art. 1849

ARTÍCULO 906. <COMPRAVENTAS PROHIBIDAS>. No podrán comprar directamente,
ni por interpuesta persona, ni aún en pública subasta, las siguientes personas:

1) Los cónyuges no divorciados, ni el padre y el hijo de familia, entre sí;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-068-99 del 10 de febrero de 1999 Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Establece la Corte en la parte motiva: 'Siendo ello así, habrá de declararse la inexequibilidad
parcial del artículo 1852 del Código Civil, así como, también de manera parcial la del
artículo 3º de la Ley 28 de 1932 y la del artículo 906, numeral 1º del Código de Comercio, sin
que ello signifique que en casos de simulación o de fraude a terceros, estos o el otro
contratante queden desprovistos de defensa de sus intereses legítimos, como quiera que
podrán ejercer o la acción de simulación, o la acción pauliana, o, en  general,  cualquiera  de
  los   derechos   auxiliares  que la ley autoriza para los acreedores, sin que en nada se afecten
porque desaparezca la sanción de nulidad que en tales normas hoy se establece...'  

Concordancias

Código Civil; Art. 1852

2) Aquellos que por la ley o por acto de autoridad pública administran bienes ajenos, como los
guardadores, síndicos, secuestres, etc., respecto de los bienes que administran;

3) Los albaceas o ejecutores testamentarios, respecto de los bienes que sean objeto de su encargo;

Concordancias

Código Civil; Art. 1358

4) Los representantes y mandatarios, respecto de los bienes cuya venta les haya sido
encomendada, salvo que el representado, o el mandante, haya autorizado el contrato;

Concordancias

Código Civil; Art. 1856

Código de Comercio; Art. 839



5) Los administradores de los bienes de cualquier entidad o establecimiento público, respecto de
los que les hayan sido confiados a su cuidado;

6) Los empleados públicos, respecto de los bienes que se vendan por su ministerio, y

Concordancias

Código Civil; Art. 1854

7) Los funcionarios que ejerzan jurisdicción y los abogados, respecto de los bienes en cuyo litigio
hayan intervenido y que se vendan a consecuencia del litigio.

Las ventas hechas en los casos contemplados en los ordinales 2o., 3o. y 4o. serán anulables; en
los demás casos la nulidad será absoluta.

Concordancias

Código Comercio; Art. 899; Art. 900

Código Civil; Art. 1852 1853 1854 1855 1856

Ley 222 de 1995; Art. 75
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